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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA PARA LÍNEA DE TRANSMI-
SIÓN ELÉCTRICA QUE INDICA

En lo principal: Solicita Concesión Definitiva para Línea de Transmisión.
Otrosí: Acompaña documentos.

Excelentísimo señor Presidente de la República:

Juan Diego Gómez Restrepo, colombiano, ingeniero electricista, cédula de
identidad para extranjeros Nº 23.996.556-3, en representación de Transelec S.A.,
domiciliado para estos efectos en Ricardo Lyon Nº 222, oficina 601 B, comuna de
Providencia, ciudad Santiago, al Excelentísimo señor Presidente de la República
respetuosamente solicito:

Que en conformidad con lo establecido en el decreto con fuerza de ley Nº 4/
20.018, del año 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº
1, de Minería, del año 1982, que constituye la Ley General de Servicios Eléctricos,
en materia de Energía Eléctrica, y su Reglamento, decreto supremo Nº 327, del
Ministerio de Minería, del año 1997, vengo en solicitar al Excelentísimo señor
Presidente de la República otorgue a mi representada, Transelec S.A., una conce-
sión eléctrica definitiva, por plazo indefinido, para establecer y operar una línea de
transmisión eléctrica de Categoría C, de doble circuito trifásico, de tensión nominal
de 220 kV, denominada ‘‘Línea Punta de Cortés-Tuniche 2 x 220 kV’’.

Transelec S.A., empresa dedicada a la transmisión de energía eléctrica, fue
designada por el Gobierno de Chile como responsable de la ejecución de diversas
obras de ampliación del Sistema Interconectado Central, entre las cuales se
encuentra la obra denominada ‘‘Línea Punta de Cortés-Tuniche 2 x 220 kV’’.

El objetivo del proyecto es construir y operar una línea de alta tensión de doble
circuito trifásico, con una tensión nominal de 220 kV, para preservar la seguridad
y confiabilidad del suministro eléctrico del Sistema de Transmisión Troncal del
Sistema Interconectado Central (SIC).

La línea de transmisión se inicia en la Subestación Eléctrica Punta de Cortés
y termina en el sector de Tuniche, la cual se empalma con el doble circuito Tuniche-
Alto Jahuel, ambas ubicadas en la comuna de Rancagua, provincia de Cachapoal,
de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y tendrá longitud de 9.861
metros.

Los terrenos por donde pasará la Línea de Transmisión Eléctrica corresponden
sólo a predios particulares y bienes nacionales de uso público, los cuales están
indicados en la nómina de propietarios que se acompaña en el otrosí de esta
solicitud.

Sobre los referidos predios, será necesario constituir servidumbre eléctrica en
conformidad de la Ley General de Servicios Eléctricos y su Reglamento, contenido
en el decreto supremo Nº 327, del Ministerio de Minería.

El proyecto contempla solamente cruces con líneas eléctricas existentes que se
mencionan a continuación:
- Líneas de B.T. de 380 V de propiedad de CGE Distribución.
- Líneas de M.T. de 13,2 kV de propiedad de CGE Distribución.

Además, en parte importante de su trayectoria existe paralelismo con las líneas
de transmisión existentes indicadas a continuación:
- Paralelismo con línea de transmisión 500 kV Ancoa - Polpaico de propiedad de

Transelec.
- Paralelismo con línea de transmisión 2 x 154 kV Itahue - Alto Jahuel de propiedad

de Transelec.

El detalle de los atraviesos se encuentra en el Listado de Cruces con Líneas
Eléctricas y en los planos de perfiles de cruces, documentos que forman parte
integrante de la presente solicitud.

En los Planos Generales de las Obras números: Nº D212-82S-042, Nº D212-
82S-043, Nº D212-82S-044 y Nº D212-82S-045 que se adjuntan a esta solicitud y
la memoria explicativa, se muestra el trazado junto a información geográfica
relevante y los demás datos técnicos de la línea.

La implementación del proyecto se realizará mediante diversas tareas ejecu-
tadas simultáneamente, las que en conjunto se desarrollarán dentro del plazo total

de 17 meses. Entre las actividades consideradas, se presentan: a) 7 meses para
actividades previas; b) 4 meses para ingeniería; c) 7 meses para suministros; d) 2
meses para instalación de faenas; e) 2 meses para topografía del trazado; f) 5 meses
para construcción de fundaciones; g) 4 meses para montaje de estructuras; h) 4
meses para instalación de conductor e i) 1 mes para pruebas e inspección final. El
inicio de las obras será a partir de los 30 días siguientes a la fecha de reducción a
escritura pública del decreto de concesión:

Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que el solicitante podrá iniciar los
trabajos con anterioridad a la dictación del decreto de concesión en el evento que
obtenga todas las autorizaciones, derechos y servidumbres que lo habiliten para ello.

El presupuesto del costo de las obras asciende a la cantidad de $1.912.675.294
(mil novecientos doce millones seiscientos setenta y cinco mil doscientos noventa
y cuatro pesos), en moneda nacional y actualizado a enero de 2013, que serán
financiados con recursos propios de Transelec.

Conforme a lo previsto en el artículo 27 del DFL Nº 4/20.018, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, Ley General de Servicios Eléctricos, se
solicita que los planos especiales de servidumbre que se impondrán, sean notifica-
dos en forma alternativa y simultánea de todas las formas de notificación estable-
cidas en la ley.

Por tanto, de acuerdo a lo expuesto y dispuesto en el decreto con fuerza de ley
Nº 4/20.018, del año 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley
Nº 1, de Minería, del año 1982, que constituye la Ley General de Servicios
Eléctricos, en materia de energía eléctrica, y su Reglamento, decreto supremo Nº
327, del Ministerio de Minería, del año 1997, al Excelentísimo señor Presidente de
la República solicito: Se sirva otorgar a mi representada, Transelec S.A., concesión
eléctrica definitiva por plazo indefinido para establecer y operar una línea de
transmisión eléctrica de Categoría C, de doble circuito trifásico, de tensión nominal
de 220 kV, denominada ‘‘Línea Punta de Cortés Tuniche 2 x 220 kV’’.

Otrosí: Sírvase Excmo. señor Presidente tener por acompañados, en duplica-
do, los siguientes documentos, con los que acredito y justifico lo expuesto en lo
principal de la presente solicitud:
  1. Memoria Descriptiva.
  2. Cronograma de las obras.
  3. Presupuesto de las obras.
  4. Planos generales de obras.
  5. Planos de servidumbre.
  6. Planos de Perfiles de Cruces.
  7. Listado de propietarios.
  8. Listado de cruces con líneas eléctricas.
  9. Copia autorizada licencia instalador SEC.
10. Copia autorizada de los antecedentes sociales de Transelec S.A. que incluyen

copia del RUT, la escritura de su constitución, copia de la inscripción del
extracto en el Registro de Comercio de Santiago, con certificado de vigencia,
protocolización del extracto, inscripción y publicación en el Diario Oficial y
copia de la escritura de transformación social.

11. Copia de la escritura pública que acredita mi personería para representar a
Transelec S.A.

12. Copia de la escritura pública que acredita mi personería para representar a
Sociedad Eléctricas de Medellín S.A.

13. Copia de la escritura pública que acredita la personería de Sociedad Eléctricas
de Medellín S.A. para representar a Consorcio Eléctrica de Medellín Colom-
bia-Chile Limitada.

p.p. Juan Diego Gómez Restrepo, CI Nº 23.996.556-3.
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Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del DS Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería, que fija el
Reglamento de la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo
de 30 días, contado desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las
observaciones que fueren del caso.

RECTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE CONCESIÓN

Alto Jahuel Transmisora de Energía, en relación a la solicitud de concesión
eléctrica definitiva correspondiente al proyecto denominado ‘‘Línea Ancoa-Alto
Jahuel 2x500 kV Primer Circuito’’, publicada en el Diario Oficial de fecha
01.04.2011 y en el Diario Financiero de fechas 24.03.2011 y 25.03.2011, posterior-
mente rectificadas por fe de erratas, en el mismo Diario Financiero los días
14.04.2011 y 15.04.2011; luego rectificada según publicación efectuada en el
Diario Oficial de fecha 15.05.2012 y publicaciones en el Diario Financiero de
fechas 10.05.2012 y 11.05.2012; rectificada nuevamente según publicación efec-
tuada en el Diario Oficial de fecha 15.09.2012, y publicaciones en el diario de
circulación nacional El Mostrador de fechas 12.09.2012 y 13.09.2012, viene en
rectificar lo siguiente:

La modificación solicitada está basada en la necesidad de ajustar el proyecto,
incorporando en la solicitud de concesión las observaciones que realizan los
propietarios en virtud del artículo 28 de la Ley General de Servicios Eléctricos y en
la necesidad de ajustar la solicitud de concesión a la situación jurídica actual de los
predios afectados por el trazado de la línea, lo que implicará que un número de
predios sea desafectado del trazado de la línea de transmisión, que predios nuevos
sean afectados y que otros inmuebles sufrieran cambios en los datos consignados
originalmente, en los predios que se indican:
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